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trabajo: 



PARTE I: ¿QUÉ SABEMOS?

Un clima cambiante: MÁS ALLÁ DEL CALOR

Una combinación de riesgos para los trabajadores

Calor excesivo

Radiaciones solares UV

Fenómenos meteorológicos extremos

Contaminación atmosférica

Enfermedades transmitidas por vectores

Productos agroquímicos



«Un nuevo informe de la Organización 
Internacional del Trabajo publicado hoy advierte 
que más del 70 % de la población activa mundial 
—2400 millones de personas— se encuentra 
actualmente en alto riesgo de sufrir calor 
extremo».

António Guterres

Secretario General de las Naciones Unidas

El Secretario General de la ONU hace un llamado global 
a la acción contra el calor



El calor en el trabajo

 Mantener una temperatura corporal central de 
alrededor de 37 °C es esencial para el 
funcionamiento normal.

 Los riesgos relacionados con el calor para los 
trabajadores dependen de:

1. Calor excesivo – la interacción 
combinada del aumento de la 
temperatura y la humedad del aire, el flujo 
de aire limitado y las fuentes de calor 
radiante (por ejemplo, fuentes y 
maquinaria que emiten calor). 

2. Aislamiento térmico – el impacto de la 
ropa y el equipo de protección personal 
(EPP).

3. Actividad física – el calor metabólico se 
genera al realizar tareas físicas.



Health impacts



Stats 2



Stats 1





PARTE II: ¿QUÉ PODEMOS HACER?
Respuestas a varios niveles

Internacional

Nacional

Lugar de 
trabajo

D

i

Á

L

O

G

O

S

O

C

I

A

L



Un entorno de trabajo seguro y saludable como 
principio fundamental y derecho en el trabajo.

11

En 2022, la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) incluyó 
«un entorno de trabajo seguro y saludable» en el marco de 
principios y derechos fundamentales en el trabajo de la OIT.

Convenios fundamentales: Convenio sobre seguridad y salud 
en el trabajo, 1981 (núm. 155) y Convenio sobre el marco 
promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187).

Todos los Estados Miembros tienen la obligación de promover 
y hacer realidad el derecho a un entorno de trabajo seguro y 
saludable, independientemente de que hayan ratificado o 
no los convenios de la OIT.

CAMBIO DE PARADIGMA HACIA UN ENFOQUE 
BASADO EN LOS DERECHOS





Ejemplos de legislación relativa a los límites máximos de temperatura en el lugar de trabajo



NIVEL DEL LUGAR DE TRABAJO: Adaptación de las directrices nacionales a las empresas

Varias iniciativas de investigación basadas en pruebas han 
identificado medidas prácticas y de bajo costo:

 Estrategia adecuada de hidratación y saneamiento
 Descansos o horarios de trabajo modificados + capacidad 

para trabajar a su propio ritmo
 Áreas de descanso frescas, sombreadas y bien ventiladas
 Períodos de aclimatación para trabajadores sin 

exposición reciente al calor.
 Equipo de protección personal ligero, transpirable y 

adecuado.

CONCLUSIONES
 No es necesario reinventar la rueda, existen 

herramientas como la evaluación de riesgos y la jerarquía 
de controles.

 Sin necesidad de más investigación, estas son medidas 
que se pueden implementar AHORA MISMO.



¿Hacia dónde vamos desde aquí? Prioridades para el mundo del trabajo

1. Llamamiento de la ONU a la acción contra el calor extremo: Acción de toda la ONU para hacer 
frente al calor extremo, con la OIT liderando la agenda para todas las cuestiones relacionadas con el 
mundo del trabajo, incluida la SST para los trabajadores

2. Los mandantes de la OIT han dejado claro que es urgente desarrollar estrategias de prevención y 
control para la seguridad y salud en el trabajo y los fenómenos meteorológicos extremos y los 
patrones climáticos cambiantes. Se ha programado la primera reunión tripartita de expertos 
de la OIT sobre riesgos para la seguridad y salud en el trabajo y el cambio climático con el fin 
de elaborar orientaciones normativas (febrero de 2026). 

3. El diálogo social debe ser la base de la acción – a fin de garantizar la aceptación de las 
orientaciones políticas.

4. Se debería crear un grupo multidisciplinario de expertos mundiales en materia de cambio 
climático y seguridad y salud en el trabajo para que colaboren en la propuesta de modelos y 
protocolos armonizados y basados en datos empíricos para la evaluación y la intervención en casos 
de estrés térmico.

5. La colaboración internacional, intergubernamental e intersectorial debe ser una prioridad para 
compartir conocimientos, recursos y mejores prácticas que aborden el estrés térmico en el lugar de 
trabajo. 



¿PREGUNTAS?

Dr Halshka GRACZYK

graczyk@ilo.org
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